
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00676 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 
Instancia: Primera 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
Despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días para que la parte interesada la subsane teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

a) Conforme al art. 82.1 del CGP, la demanda deberá dirigirse en debida forma 

a este Despacho judicial, como quiera que se encuentra dirigida al 

“JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ-

REPARTO”. 

 

b) La demanda deberá dirigirse únicamente en contra de la persona que figura 

como titular de derecho real principal sobre el bien inmueble objeto de la 

acción, teniendo en cuenta el certificado expedido por el Registrador de 

instrumentos públicos que se aportó con la demanda y de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 5º del art. 375 del CGP. Si el apoderado considera 

que el aludido funcionario omitió en su certificado consignar el nombre de 

otra persona que también es titular derechos reales principales sobre el 

inmueble, deberá solicitar la respectiva aclaración ante dicha autoridad a fin 

de que se emita la certificación con las correcciones del caso. 

 

c) Deberá adecuarse el poder allegado con la demanda, como quiera que no 

se encuentra dirigido a ningún despacho judicial.  

 

d) De acuerdo con lo señalado en el numeral 5º del art. 82 del CGP, deberán 

adecuarse los hechos de la demanda, señalando de manera exacta, si es 

posible, la fecha desde la cual el demandante ejercer posesión sobre el 

inmueble, así como también, la forma en que ingresó al bien. 

 

Como lo estatuye el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 

innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 

para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


